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ARTÍGCLODE OFICIO.

(Número 394.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Comisión de ventas de bienes nacionales. 
—En vista de una instancia de varios in
teresados, encargados del cobro de alodios 
por la Mitra y Cabildo de esta Diócesi, la 
de Barcelona y otras corporaciones ecle
siásticas, solicitando no se les prive del 
percibo de tales derechos que consideran 
no sujetos á la desamortización prescrita en 
la ley de 1.° de mayo último;

Considerando que en el art. l.° de la 
misma ley se declaran en estado de ven
ta, ademas de los bienes de las proceden
cias queallíseespresan, cualesquiera otros 
pertenecientes á manos muertas, ya estén 
ó no mandadas vender por leyes ante
riores;

Considerando que el art. 10 de la pro
pia ley de 1 .u de mayo y el adicional de 

la Instrucción del dia 31 al disponer que 
el pago del laudemio en los euñteusis se
rá de cargo de los compradores, solo se 
refiere á aquel que gravita sobre la finca 
ó fincas que las enunciadas corporaciones 
poseían con dicha carga á favor de parti
culares ó ramos de que no se incauta el 
estado, por cuya razón los derechos alo
diales de que se trata en la referida ins
tancia se hallan comprendidos en la des
amortización, por tanto he venido en re
solver que se circulen para su cumpli
miento las disposiciones que siguen:.

1 .° Todo cobrador ó administrador de 
derechos alodiales que correspondieran 
al clero ó á corporaciones y ramos de 
que se incorpora el Estado, cesará desde 
luego en el percibo de los mismos de
rechos, puesto que deben, recaudarse por 
las oficinas de Hacienda pública.

2 .a Los productos de alodios venci
dos desde l.° de julio que tiene recla
mados el comisionado de ventas, con anun
cios del dia 1.° de este mes, le serán en
tregados por dichos cobradores ó admi
nistradores, mediante nota circunstancia
da que presentarán en la contaduría de
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446 . .
Hacienda pública para la debida interven
ción. , .

3/ Los mismos administradores ó en
cargados de alodios presentarán dentro de 
segundo día declaración por duplicado de 
dichas pertenencias alodiales y al propio 
tiempo de toda otra clase de bienes que 
radiquen en esta provincia y han admi
nistrado á nombre de los diocesanos y cor
poraciones de que se hace mérito en es
ta circular, que se insertará en los perió
dicos de esta ciudad, y cuidarán de pu
blicar los alcaldes de los demas pueblos á 
fin de que llegue á noticia de los interesa
dos á. quienes comprende. Palma 8 de 
agosto de 1855.—-José Miguel Trias.

^Número 395.)

Diputación es provinciales.—Elección es. 
—En conformidad á lo dispuesto en la le
gislación vigente, he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia el 
acta de la elección verificada el dia 5 del 
actual en el partido judicial de Manacor 
para llenar la vacante de un señor diputa
do provincial por el expresado partido. Pal
ma 8 de agosto de 1855.—José Miguel 
Trias.

En la villa de Manacor capital del par
tido de este nombre en la provincia de las 
Baleares, siendo las doce del dia cinco 
del mes de agosto del año mil ochocien
tos cincuenta y cinco reuniéronse en la 
casa consistorial de dicha villa bajo la pre
sidencia del alcalde de primer voto de la 
misma don Lorenzo Roselló á fin de nom
brar un diputado provincial para llenar la 
vacante que resulta por renuncia de don 
Jaime Luis Mas d’es Pía del Rey los se
ñores alcaldes de los pueblos de este par
tido que á continuación se espresan: de 
Felanitx don Juan Vaquer, de Santañy 
don Jaime Antonio Ciar, de Campos don 
Juan Mas, de Porreras don Bernardo A l
ceos, de Montuiri don Pedro José Mane
ra, de San Juan don Juan Bauza, de Ai- 
llafranca don Francisco Mayol, de Petra 
don Sebastian Mestre, de Son Servera don 
Francisco Servera, y de Capdepera don 
Sebastian Ferrer; y después de leído el 
oficio de treinta y uno de julio último del 
M. í. Sr. Gobernador de provincia en que 

se dispone se proceda á la elección de di
cho diputado y real órden de veinte de 
agosto del año anterior se procedió á la 
elección de un diputado provincial por es
te partido de Manacor y quedó elegido por 
unanimidad don Ramón Servera y San
tander. De lo cual se levanta esta acta 
que se depositará en el archivo del ayun
tamiento de esta villa, entregándose una 
copia al diputado electo, y remitiéndose 
otra al señor Gobernador de provincia se
gún queda prevenido, y la firmaron—Lo
renzo Roselló.—Sebastian Mestre.—Fran
cisco Servera.—Sebastian Ferrer.—Juan 
Araquer.—Bernardo Vicens.—Juan An
tonio Ciar, alcalde.—Juan Bauza, alcalde. 
—Juan Mas, alcalde.—Francisco Mayo), 
alcalde.— Pedro José Manera, alcalde.— 
Bartolomé Bosch, secretario.

Es copia literal y exacta del acta de 
elección para un diputado provincial por 
el partido de Manacor verificada en este 
dia, la que queda depositada en el archi
vo de este ayuntamiento, librándola pre
sente firmada de mi mano autorizada con 
el sello de esta municipalidad y visada por 
el señor presidente de la misma en Ma
nacor á cinco de agosto de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.—Bartolomé Bosch, 
secretario.—V. B.—Lorenzo Roselló, al
calde.

(Número 396.) ■

Queda señalado el dia 21 de los cor
rientes á las doce de su mañana para la 
subasta de la escribania vacante en el juz
gado de primera instancia de Inca vacante 
por fallecimiento de don Juan Horrach, 
la que tendrá efecto en dicho juzgado y 
en este gobierno de provincia. Lo que se 
avisa al público para conocimiento de los 
licitadores. Palma 9 de agosto de 1855. 
—José Miguel Trias.

--------- 1^4-4 * 4-------------------- -

(Número 397.)

INTENDENCIA MILITAR
DE LAS BALEARES.

Debiendo procederse á contratar por 
cuatro años, á contar desde 1 / de noviem
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bre próximo, el suministro de utensilios 
que con arreglo al nuevo pliego general 
de condiciones, aprobado en real órden de 
8 de agosto de 1850, corresponda á las 
tropas y caballos del ejército estantes y 
transeúntes por el distrito de estas islas, 
se convoca por el presente á una pública 
y formal licitación con entera sujeción á 
¡as reglas y formalidades siguientes:

1 / La subasta será simultánea, y ten
drá lugar en los estrados de la Intenden
cia general y en los de esta de mi cargo, 
bajo la presidencia de sus respectivos en- 
caigados, á la una del dia 1° de setiem
bre próximo, con sujeción á lo prescrito 
en el real decreto de 27 de febrero de 
1852 é instrucción de 3 de junio siguien
te, y mediante proposiciones arregladas al 
formulario que con el pliego general de 
condiciones estará de mamíiesto en las se
cretarias de dichas dependencias.

2/ A las referidas proposiciones de- ■ 
berán acompañar los lidiadores, como ga
rantía de sus ofrecimientos el correspon
diente documento jusiiíicativo del depósito 
hecho en la caja general ó en las lesore 
rias de rentas de las provincias del impor
te equivalente al suministro de dos meses 
del distrito, bien en metálico ó su equi
valente, según las cotizaciones oficiales, en 
papel de la deuda del Estado consolida
da ó diferida del 3 por 100 ó en acciones 
de carreteras por su valor nominal.

3 .3 En la primera media hora,‘des
pués de constituido el tribunal de subas
ta, se admitirán las proposiciones en plie
gos cerrados, las cuales han de estar en
teramente conformes al modelo citado al 
final de la regla primera: acto continuo se 
procederá por el presidente á la apertura 
de las proposiciones presentadas; y veri
ficada que sea, se abrirá el pliego de pre
cios límites y no se admitirán las que sean 
superiores al mismo, ni tampoco las que 
carezcan de los requisitos prevenidos ó no 
estén arregladas al modelo declarándose 
solo aceptable la que resulte mas venta
josa.

4 / Si hubiese entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y admi
sibles, contendrán sus autores entre si, 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se 

- harán al tanto por ciento del importe to
tal del suministro, y no sobre determi
nados artículos del mismo, ni sobre pun
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tos ó provincias en particular: cerrada la 
licitación, el presi lente de dicho tribunal 
declarará aceptada la proposición que ha
ya resultado mas ventajosa; pero si los 
autores de proposiciones é iguales, no en
traren en contienda, ni ninguno mejorase 
la suya, el tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada la que 
resulte favorecida por esta.

5 .a Cuando la proposición mas bene
ficiosa obtenida en esta capital fuese igual 
á la aceptada por el tribunal de subasta 
de la Intendencia general, se verificará 
nueva licitación en la corle en los mismos 
estrados de la referida intendencia el dia 
y hora que se señalará con la debida an
ticipación, en la cual solo tomarán parte 
los autores de ambas proposiciones acep
tadas, procediéndose á la adjudicación del 
servicio en favor de la que resulte mas 
ventajosa, conforme á lo establecido en la 
anterior regla 4.a

6 .a El remate no podrá causar efecto 
hasta tanto que se obtenga la aprobación 
del gobierno de S. M.

7 .a El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se verifique el rema
te á su favor, y solo cesará su empeño 
en el caso que no merezca aquel la Real 
aprobación.

8 .a Los Imitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. Palma 4 de agosto 
de 1855.—Antonio Bernabeu.

(Número 398.)

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid de 30 de julio 
último se halla inserta la Real órden si- 
quiente:

limo. Sr.: Resultados en alto-grado 
provechosos produce la presencia de las 
personas constituidas en dignidad en los 
pueblos atacados de una enfermedad ter
rible en sus electos como el cólera-morbo, 
ya porque infunde aliento á los tímidos,
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ya porque tiende á desterrar preocupa
ciones bailo arraigadas por desgracia, ja 
en fin porque hace nías y mas fácil la or
ganización de los medios que contribuyen 
á disminuirlas tristes consecuencias de una 
calamidad tan grave. No hay en semejan
te caso autoridad cuya influencia pueda ser 
tan provechosa como la judicial, que los 
pueblos están acostumbrados á mirar co
mo la expresión viva déla justicia; como 
la personificación del cumplimiento de lo
dos los deberes sociales.

Movida por eslas consideraciones, cuya 
importancia no ha podido menos de apre
ciar, S. M. la Reina se ha servido man
dar que ningún funcionario dependiente 
de este ministerio, de cualquiera clase ó 
categoría que sea, pueda usar de la li
cencia que le esté concedida si se hubie
ra declarado el cólera en la provincia don
de resida; y que no se dé curso á la soli
citud depróroga presentada por el emplea
do en cuya provincia haya aparecido la 
enfermedad después de haber empezado 
á disfrutar la licencia que le estaba otor
gada.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma
drid 29 de julio de 1855.—Fuente An
drés.—Señor Regente de...

Y habiéndose dado cuenta de la misma á 
esta Audiencia en pleno ha acordado que se 
obedezca, guarde y cumpla y que se circule 
por medio del Boletín oficial: en su virtud 
se inserta en este número. Palma 9 de agos
to de 1855.—Juan Antonio Fiol antes 
Perdió, secretario.

---------------------------

(Número 399.)

GUARDIA CIVIL.—13.° TERCIO.

ISLAS BALEARES.

Relación de las capturas verificadas por la 
fuerza de la guardia civil de esta pro
vincia en el mes de junio próximo pa
sado. •

Soldados.
Por desertor del regimiento infan

tería de la Union.................................1
Por id. de la armada nacional. . 1

Paisanos.
Por ladrones.  ................................ 5
Por fallará las órdenes de la au- . 

loridad............................................8

Total . ... 15

Palma 31 de julio de 1855.—El Co
mandante—Juan García. .

@1^
CIUDAD DE CIUDADELA.

' NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de esta ciudad los artículos de 
consumo que se expresan durante la se
gunda quincena del mes de junio de 1855.

Trigo cuartera . . 
Cebada id. . . .
Centeno id . . .
Maíz id. . . .
Garbanzos id. . .
Arroz, arroba. . .
Aceite, cuartán. .
Vino, cuarter. . . .
Agpardiente id. .
Vaca, libra . . .
Carnero id . . .
Tocino id. . . •
Trigo candeal cuartera 
Habas id. . . .
Habichuelas id . .
Guijas id. . . .
Leña, quintal. . •
Carbón id. . . . '
Algarrobas id. . .
Almendrón id. . .
Queso id. . . .
Lana id. . . .

Lib. suel. dín.

»
1

»
16

»
»

» » »
» » »
6 » ■»
1 19 »
1 8 • »
» 15 »
» 3 4
» 6 »
» 6 »
» » »
5 li »
3 12 »
» »
3 » »
» »
» 18 »
» » »
» » »

15 » »
20 » »

Cindadela 30 de junio de 1855.— 
El Alcalde—Marcos Squella.

PALMA.
Impr e n t a  d e  Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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